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Pensando lo local… 
Homicidios  Colombia, ciudades capitales, enero - septiembre de 2022* 

 Municipio del hecho Homicidio 

Arauca 32 

Armenia 53 

Barranquilla 286 

Bogotá, D.C. 749 

Bucaramanga 78 

Cartagena de Indias 276 

Cúcuta 187 

Florencia 26 

Ibagué 52 

Inírida 1 

Leticia 23 

Manizales 29 

Medellín 282 

Mitú 2 

Mocoa 6 

Montería 84 

Neiva 68 

Pasto 37 

Pereira 77 

Popayán 51 

Puerto Carreño 12 

Quibdó 146 

Riohacha 42 

San Andrés 16 

San José del Guaviare 25 

Santa Marta 150 

Santiago de Cali 705 

Sincelejo 67 

Tunja 6 

Valledupar 107 

Villavicencio 64 

Yopal 16 

Total 3.755 
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*Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses (INMLyCF). GCRNV. Boletín Estadístico 

septiembre de 2022. 
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Violación al Derecho a la Vida en Cartagena de Indias  

 
 

Para reflexionar: 
 

“Cartagena no entrará en la lista de las más violentas” Alcalde William Dau.  

Indicó que se ejercerán acciones con el fin de reduir los indices de criminalidad y evitar 

que la Ciudad entre en el ranking de las 50 urbes más violentas del mundo1 
 

 
 

Artículo 3: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. (NN.UU.) 

 
 

 

¿Será el problema de listas o de  rankings? 

 

¿La finalidad no debería  ser garantizar y proteger el Derecho a la 

Vida de las ciudadanas y ciudadanos del Distrito? 

 

“… las amenazas a la vida no sólo provienen de ejecutores estatales, sino a veces 

del vecino o pareja, de bandas criminales y de grupos armados, y en estos 

casos los Estados tienen la obligación de proteger a sus ciudadanos”.   

(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos              

(OACNUDH) / 12 nov. 2018) 

                                                 
1 El Universal 21 de noviembre de 2022 
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